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un01113 de a9mato de 1.972, am ha ototondo anto “
¿cl Jotarlo Hovono del Einmmtón *Gievacutl ur. ¡helo Torrás
Groppo, la escritura yútlica de ayicate a enxsítal y te -
oade Zstaturos Je la Sormañia fnónina *(PACA, A
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fuí los Señoras0 Anazralo Jecsá calézár OCITORÍN Y vi->
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JUE al inistorin de Induotrlas, Consrecio a Ent:CArA
ción,-Tadimito Pogolución de. 39152 cspedida cl 230 deNero-
da 1. 979, xa cutorizado 11 Iruerción entrariora on el au-
sento dacanital En le Conpañila * (MPICA), SUPRISA IRTE"
YICA INIANIACIOTAD €.A. a E norgora jurtliea “Las,
Tourist laevosimapt Santa Aávrica :

QuE el Jeportamonto.do Josmrgción 23 cota Sunerin -
tondonata de Lormaites, he, nrespetalo los Inforros!tas. 70n
1105-2TA y IP-LAGLITA de + Cy 90 de dDetubrz do 1.1% ran
pertiraiosto, que en,Peal2 da eorruoto intimación aX.
acito de ennleal, on los téxmizog. CIAICANCAR eso la Zald
ena aneritura;
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ARTÍCULO SEGUALO,- Disponer que SL Notario Moveao de
esta Cantón, al marren de la ma-

triz de la cocritura pública de 13 de Agosto «e 1,972, tome
vota de habor oido aprobada mediante: cata Resolución v sion
te razón de su cumplimiento.

ARTICULO TERCERO.- Disponar que el Rortstrador Her-
cantil del Contón fuerarmil: 2)

«¿inscriba la referida escritura vúbhlica y ante Pasolución en
61 Registro a eu carge, de acuerdo a los Arta. 138 y 163 de
le Ley de Compañías. y Art. 32 del D.S. No. 733, da 72 de -
Asosto de 1.975; y, |) Sunpla con las demás oresrrínaiones
contenidas on la Ley le PerÍotro.

ARTICULO CEARTO,- Dispouesr que al Jotarin 12 de es.
ta Cantón, tome razón de c-ontond

de de las cscrituras que se mandan a Inecribir al aersen de
0 - las matrices de lís otorsaáss el 7 le Diciembre de 1.959 y
> 13 de Marzo ds 1. 973. .

" ARTICULO QUISTM.- -Laponer que sa Publique ”oT uNa
, sola: yes en uno de los "nriédicos
de mayor circulación en Guajamid, el extracte de ln ascri-

/ tura pública de 13 de Azonto de 1.979, que será elaborado -
por este Despacho y la razón de en aprobación. *

APTICULO SEXTO.- Disponor que la Capttarta tel Puer
ta Je Cuayaquil, inscriba sn el Ba.

etotro de la propicdad 2 8u esrqo el traspaso de :loinio -
del yate de pasajeros denoninada'Ddelfíu! objeto lul anorte
y tuvas caractorísticas constan deseritas en la clázgula -
cuerta del contrato social conotante de la ascritur» nábl4-
ca de 13 de Agosto de 1.979 y da los Jngiecñthr vrorocoliza

' dos.    
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    PROVEYTO ElroA la <A gue aútecold «1 codor
Abogado Aquiles Rigatl Santistovan, Iutermdento de Goma -
sao en Guayaquil, a los miove díso del mas le llo: >
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Certifico: Que hoy fue insgrita la Resolución que antecede de

Pojas 27.449 a 27.455, nímero 5.977 del Registro Mexcentál; y,
anotada bajo el número 18.604 del - Repe ai. Guayaquil, No-

.Viembretrece de m y mueve.- El Registra
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